
  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DELA PRESENTACIÓN 

  

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ AENORECUADOR S.A. | 

EXPEDIENTE: 

  

  

      

- * REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS . - 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL > CARGO 

1718338765 05/11/2019 MUÑOZ RICAURTE MARIA ISABEL GERENTE GENERAL       
  

  
  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ senor PERUS AC. 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ a. András Reyes 420, San Isidro 15046, Perú 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ peru 
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. DATOS DELOS DERADOS DE L. EDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE 72] prin, | NACIONALIDAD | — - DIRECCION DOMICILIARIA — “ [GORREO ELECTRONICO 

1710042608 SOLINES MORENO SANTIAGO CEDULA ECUADOR NACIONES UNIDAS E2-30 ssolinessolnes.ec 

1706734629 SOLINES MORENO JUAN CARLOS CEDULA ECUADOR CHARLES DARWIN 0E4-08 E HIDALGO DE PINTO | Jesotinesfsotines,ec 

1722370127 RIOFRIO MOLINA MARIA GRACIA CEDULA ECUADOR NACIONES UNIDAS E2-30 Y NUÑEZDE VELA — | mriofiogisofnes.ec 

.D, DELOS SOCIOS O JONISTAS/MIEMBROS DE LA SO: D EXTRANJE! 

Mos |ibenmiicac | 7 o NomBRs >, | menprieso | NACIONALIDAD | — porciaría >| “Omir | eteorronico | BOLSA 
t. SE-Q-00001118 | AENOR INTERNACIONAL, SA. | ERranre | ESPAÑA IAEA 6 280004 odurandGDaenor.com NO 

Es ase ooo21es | ASOCIACION ESPAÑOLA DE | OTRO7 espana CALLE GÉNOVA 6, 28004 e 

144. ASE-Q-0012689 | COMUNIDAD DE MADRID ST ESPAÑA eleran Vía, 3 28013 - imunozQaenor.com NO 

112. ase-qooracso | HUNSTERIO DE DEFENSA DE sr] ESPAÑA Pe imunozGQaenor.com NO 

2 ASE-Q-0012687 | LUSAENOR LTDA. es PORTUGAL po dr imunozGaenor.com No 

2t. SE-Q-8000116 | AENOR INTERNACIONAL, S.A. | ERIAa Dio | ESPAÑA CIA 6 280004 edurandBaenor.com NO 

22 AsE-Q-0012688 | AENOR ITALIA SR, st] MALA ad a 5, 10159 imunozQaenor.com NO 

224. SE-Q-00001116 | AENOR INTERNACIONAL, Sa, | ESTGCNO | ESPAÑA OA 6 280004 edurandflaenor.com NO 

FECHA DE EMISIÓN:1/15/20 3.02 PM Página NÚMERO DE SOLICITUD: Q-152057.AF42,2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

lA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

h ¡DOR, FUNCIONARIO DE LA 
¡OCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

f ' 
nomere: Ha A ATUE Biolcdo Roa na 

» No. IDENTIFICACIÓN: EEZZ 30 ET. + 

    

  

    

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-152057.AF42.2019 FECHA DE EMISIÓN:1/15/20 3:02 PM Página:2    



  

DM 
Factura: 001-004-000049983 20201701003D00075 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701003D00075 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

MARIA GRACIA RIOFRIO MOLINA portador(a) de CÉDULA 1722370127 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A AENOR PERU S.A.C en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede 

INFORMACION DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 15 DE ENERO DEL 2020, (14:41). 

  

CÉDULA: 1722370127 

     NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   





    

  

      

  

  

  
  

  

  

  

  

    
ELECCIONES CIUDADANA/O: SECCIONALES Ycpces |. ESTE DOCÚMENTO 

db ACREDITA QUE 4 
USTED SUFRAGÓ E EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 | 

A
    F. PRESIDENTA/E DE LA JRY 

r
o
 

  

: dimioda Pobra, | 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
. 3...» De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que l4 COPIA que 
E antece e ento presentado ante mí 
“Quito, 15 Áá    

 





Pa REPÚBLICA DEL ECUADOR JA iaiaciny cosida 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722370127 

Nombres del ciudadano: RIOFRIO MOLINA MARÍA GRACIA 

ATAASIONRT e Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE FEBRERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR       
Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RIOFRIO CUADRADO ALFREDO MAURICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA ARELLANO TATIANA MARTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 15 DE ENERO DE 2020 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 203-293-14876 , 

gl | Il | ! A | Il - 2 = | Ledo. Vicente Taiano G. 

3-293-14 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

  

    

  

        

      

  

  

      

      La institución o persana ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:, livirtuat, .registracivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ást. 4, numeral 1 y ala LCE. 
a ns Anima ami O   APN 

  Vñaanaia dal damas dl dani a an adas al da de es adn A a le rl  





  

INSTRUMENTO NUMERO :04124 

KARDEX NUMERO : 68565 

MINUTA NUMERO :04123 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: 
AENOR PERU S.A.C. 

AFAVOR DE; 
SANTIAGO SOLINES MORENO, JUAN CARLOS SOLINES [O Y MARIA Gi MOLIN 

  

EN LIMA, A LOS TREINTIUN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ANTE MI ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, 

    E ABOGADO, NOTARIO PUBLICO DE LIMA. 

COMPARECE:: 
PEDRO JOSÉ FERNANDEZ GARCIA—— - -— 

DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA - = _—— — 
MANIFESTO SER DE ESTADO CIVIL: SOLTERO- 
DE PROFESION U OCUPACION: APODERADO 
IDENTIFICADO CON CARNE DE EXTRANJERIA NUMERO CERO CERO CERO seins CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
(000704264) — 
CON DOMICILIO SITO EN EDIFICIO ABACO, AVENIDA CORONEL aprés REYES 420, PISO 5, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. == 
QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE AENOR PERU Kc. CON REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE NUMERO 20515802658, 
SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA NUMERO 12004643 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA———— 
EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, HÁBIL PARÁ CONTRATAR E INTELIGENTE EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN IDENTIFICO 
CON SU DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIDAD, ADEMÁS DE HABER ACCEDIDO A LA INFORMACIÓN DE LA BASE DE DATOS DEL REGISTRO 
DE CARNÉS DE EXTRANJERÍA, PASAPORTES Y/CONTROL MIGRATORIO DE EXTRANJEROS DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
MIGRACIONES, CONFORME AL ARTÍCULO 55/DEL D.L. 1049 MODIFICADO POR EL DLL. 1232; PROCEDE CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y 
CONOCIMIENTO BASTANTE DE CONFORMIBAD CON EL EXAMEN QUE HE EFECTUADO, DE LO QUE DOY FE, Y ME ENTREGA UNA MINUTA 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LETRÁDO, LA MISMA QUE ARCHIVO EN SU LEGAJO RESPECTIVO BAJO EL NUMERO DE ORDEN 
CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR YÑERAL ES COMO SIGUE: — — 
SEÑOR NOTARIO: 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN g REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

E E 
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pPOCJAL CONSISTE ENLA NORMALIZACIÓN YLA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE EMPRESAS, SUS PESOUCTOS; VIGIOS 

  

     

  

   

  

DEROAÍE, EN LA CALIDAD QUE! ad ENEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGA PODER a 

TE G EN DERECHO,SE REQUIERE A FAVOR LOS APODERADOS, PARA QUE A NOMBRE Y RE] 

A.C/DE MANERA CONJUNTA O INDIVIDUAL, PUEDAN REALIZAR LO SIGUIENTE: 0 

'SENTAR A EL PODERDANTE PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES ANTE LA SUPERINTENDENCIA D 

OEOUEDIMIENTACO Y EM ENERAL REALIZAR CUALQUIER AFSTIÓN NECESARIA PARA CUMPLIR CON 1 OS FINFS DEL PRESENTE PODER—    
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8) LOS APODERADOS ESTÁN FACULTADOS AL TENOR DEL ARTÍCULO 6 * DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, A CONTESTAR DEMANDAS Y 

CUMPLIR LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS QUE EVENTUALMENTE LE CORRESPONDAN O SEAN POR CUENTA DE EL PODERDANTE.— 

C) LOS APODERADOS PODRÁN HACER, A NOMBRE DE EL PODERDANTE, TODO AQUELLO QUE SEA NECESARIO PARA CUMPLIR A 

CABALIDAD CON EL PODER CONFERIDO Y PARA PROTEGER LOS DERECHOS E INTERÉS DE EL PODERDANTE, POR LO QUE NINGUNA 

ENTIDAD Y/O AUTORIDAD PÚBLICA O PRIVADA DEL ECUADOR PODRÁ ALEGAR INSUFICIENCIA DE PODER.—— — 

TERCERA.- PLAZO. 

EL PRESENTE PODER ES OTORGADO POR UN PLAZO INDETERMINADO, PERO EL PODERDANTE PODRÁ REVOCARLO EN CUALQUIER 

MOMENTO. = 

CUARTA.- REVOCATORIA DE PODER. 

SE DEJA EN CLARO QUE SE REVOCA CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO QUE HAYA SIDO OTORGADO CON EL MISMO FIN DEL PRESENTE 

PODER ESPECIAL; DEJANDO COMO ÚNICOS APODERADOS FACULTADOS PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE EL PODERDANTE 

CONTENIDAS EN LAS CLÁUSULAS DE ESTE PODER A LOS APODERADOS 

AGREGUE USTED SEÑOR NOTARIO LAS DEMAS CLÁUSULAS DE LEY Y SÍRVASE CURSAR LOS PARTES RESPECTIVOS A LOS REGISTROS 

PUBLICOS CORRESPONDIENTES PARA SU DEBIDA INSCRIPCIÓN. 

LIMA, 23 DE JULIO DE 2019. ” 

UNA FIRMA ILEGIBLE.- PEDRO JOSE FERNANDEZ GARCÍA.- REPRESENTANTE LEGAL.- AENOR PERÚ S.A.C.- 

AUTORIZA LA MINUTA EL DOCTOR MICHAEL MOROTE AMOROS.- ABOGADO.- CON REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA 

NUMERO SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE (77569) — 

CONCLUSION; —= 

FORMALIZADO EL INSTRUMENTO SE INSTRUYO AL OTORGANTE DE SU OBJETO Y CONTENIDO POR LA LECTURA QUE DE TODO SE HIZO; 

ADVIRTIÉNDOLE SOBRE LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTICULO 27” DE LA LEY DEL NOTARIADO (D.L. 1049), DESPUÉS DE LO CUAL SE AFIRMO Y RATIFICO EN SU CONTENIDO, DOY FE=———— 

ESTA ESCRITURA PUBLICA SE INICIA EN LOS PAPELES DE SERVICIO NOTARIAL SERIE BN” 9183572 Y CONCLUYE EN LOS PAPELES DE 

SERVICIO NOTARIAL SERIE 8 N* 9183572 VUELTA- 

FIRMA Y HUELLA DACTILAR: PEDRO JOSE FERNANDEZ GARCIA POR AENOR PERU SAC AL PRIMER DÍA DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE DOY FB . 

SE CONCLUYE EL. PROCESO DE FIRMAS DE TODOS LOS COMPARECIENTES DEL PRESENTE INSTRUMENTO AL PRIMER DIA DEL MES DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE DOY FE . 

FIRMA: EL DOCTOR ALFREDO ZAMBRANO RODRÍGUEZ, NOTARIO DE LIMA, 

    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

* + + * DOY FE,QUEES COPIA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 
31/07/2019 PUBLICA; QUE CORRE EN MI REGISTRO, LA MISMA QUESE [IA 
SUSCRITO POR LOS OTORGANTES Y AUTORIZADO POR EL QUE SUS- 
CRIBE. SIN MODIFICACION ALGUNA Y EXPIDO ESTE PRIMER TESTIMO- 
NIO DE ACUERDO A LEY, EL QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LIMA, 
A LOS 01 DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 2019.-   

JESSICA/NS/EC    — 
A PA 

   

      

proprio 

Alfredo Zamor an 
NOTARIO DE LIMA 
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EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERNÍFICA: 
Que la firma y sellos que aparecen en el anverso de 
esta foja corresponden al (la) Notario(a) de Lima, 

5 

Nado Caneionto hace ] EE 

          

   

Co probante "g296 . Fechag 5 AG 
Cortífica la firma del Notario(a) más no el contenido. 

een. Ep 
“María Mujica Barreda. 

VOCAL 

== 2 APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 19 

ountry República del Perú. : 
  

e documento público / This public docm 
>:firmado por / has been signed by MARIA MUJIC, 
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TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

de paola ta facultad prevista en el numeral 5 del 

Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

e ie KO hmio es igual al documento 
antecede en 

E 

       

   

presentado 
Quito,    

  VELASTEGUI 
TON QUITO       


